
TUCUMÁN

d7'an ~ de dT~~ 15 no junio Qe 2018.-

DECRETO N° l. 957 /1-

VISTO que resulta necesario reforzar las tareas llevadas a cabo en

la Fiscalía de Estado en materia de índole Jurídica legal y Técnica, y

CONSIDERANDO:

Que resulta oportuno designar al Dr. Federico José Nazur DNI

17.269.970, como Personal de Gabinete -Nivel Secretario de Estado- de dicha área

de Gobierno.

Que en consecuencia corresponde dictar la pertinente medida

administrativa.

Por ello,

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._Déjase sin efecto el Decreto N° 3788/3(ME), de fecha 17 de noviembre

de 2017.

ARTICULO 2°._ Desígnase como Personal de Gabinete -Nivel Secretario de Estado-

en la Fiscalía de Estado al Dr. Federico José Nazur D.N.!. N 17.269.970.

ARTICULO 3°._ El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedente-

mente será imputado a las partidas específicas con que a tales efectos cuenta la

Fiscalía de Estado en el Presupuesto General 2018.

ARTICULO 4°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno

y Justicia.

ARTíCULO 5°._ Dése al Registro Oficial de leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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